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ACUERDO DE CONCEJO N" 022-2023-i'DB

Breña,27 de abril de 2023

EL CONCEJO DE LA MUNTCIPALIDAD DE BREÑA

VISTO:

El Acta de Entendim¡ento para el ln¡c¡o de la Auditoría Financiera Gubemamentál
Penodo2022;y

GONSIDERANDO:

Que, en el articulo 194'
articulo ll del Titulo Prel
establece que los g
administrativa en
facultad de ejercer a
al ordenamiento jurídico;.

Que, es competencia
en el articulo 41 ela
mediante Ley 867,
Concejo,
expresan la
sujetarse a un

Que, en el
Control y de
No 30742
S¡stema
de esta ley,
e labores d

de méritos,
actividades
estados financ¡e como e¿al
asignados a las

N'2

concordancia con el
Municipalidades,

económica y
ica en la

, con sujeción

rme a lo prescrito
y modificado
que toma el

,captación

cional, que
acto o

al de
de la Ley

y del

o público

de sus
los recursos

Que, a través del
2023, se aprobó I

República para
correspondiente al año 2022;

'15 de marzo de
a Transferen Financiera a favor de la Contraloría General de la
la co de la Sociedad Aud¡tora, para el Ejercicio

Que, en la fecha se reunieron los'representantes de la Municipalidad Distrital d9 BI"¡1
v los reDresentantes de la S¡ciedad de Auditoría GIRALDEZ & ASOCIADOS
óo¡¡fnoones PÚBLlcoS SOqIEDAD clvll, sociedad de Auditoría designada por

la Contraloría General de la ' República para realizar la Auditoría Financiera
Gubemamental en la Entidad poa el año 2022;

Que, ambas partes han acordairo el inic'o de los trabajos de la Auditoría Financiera a
partir del 03 de mayo del año eií curso, para lo cual se deben brindar las facil¡dades

hecesarias para cóadyuvar al ponecto desanolto del trabajo encomendado a la

Hrnlc¡Patidad o¡§bitEl de 8reña
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Sociedad de Auditoría, entre ellas el brindar un ambiente fisico adecuado para el
desarrollo de tan importante labor;

En ese orden de idéas, y estando a la disponibilidad de espacios físicos con la que
cuenta la Municipalidad de Breña, es que se propone que se disponga el uso del
ambiente empleado como Sala de Regidores, para que sea_ empleado a exclus¡vidad
por el personal de la Sociedad de Auditoría GIRALDEZ & ASOCIADoS
CoNTADORES PIJBLICOS SOCIEDAD ClVlL, desde el 03 de mayo hasta que
culminen su Iabor;

Que, estando a los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas
por eI articuto 9' numeral 26), articulo 20' numera 4); y, articulo 4l' de la Ley Orgánica
de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N" r UNANIMIDAD, con la

dispensa del trámite de

ACUERDA:

ARTíCULO PRIM nÁLoez a
ASOGIADOS CONT ,se yusea
exclusividad el ambiente
del 03 de mayo de
Gubernamental en la Mu

ARTíC
General el
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publicación

de Regidores, desde
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